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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Cultura y Turismo 

931 Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de 
procedimiento sancionador. Ref. 00470/2010.

Por el presente se hace saber a Explotaciones Gualay, S.L., con DNI/CIF 
B73571127, como titular de establecimiento bar Baly Club, sito en Avda. Marqués 
de Rozalejo, n.º 4, Los Narejos - Los Alcázares, que por la Directora General de 
Turismo se ha dictado Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador, cuya 
parte dispositiva es: 

Primero.- La iniciación del expediente sancionador, el cual se tramitará por el 
procedimiento simplificado, como presunto responsable de la siguiente infracción 
administrativa en materia de Turismo:

No facilitar la obligatoria información sobre precios o condiciones de 
prestación de los servicios.

Carecer de hojas de reclamaciones. 

Los hechos descritos se encuentran tipificados en la Ley 11/1997, de 12 de 
diciembre, de Turismo de la Región de Murcia, como infracción y calificados como 
LEVES, conforme a los artículos 62.d) y 62I) de la misma.

Las infracciones descritas y calificadas como leves, son susceptibles de 
sanción, según el artículo 65, apartado A de la Ley 11/1997, de 12 de diciembre, 
con apercibimiento o multa de hasta 1.502,53 € (mil quinientos dos euros con 
cincuenta y tres céntimos).

Segundo.- Vista la infracción descrita, correspondería imponer al inculpado, 
una sanción de 200 euros (doscientos euros), sin perjuicio de lo que resulte de la 
instrucción.

Tercero.- Se nombra instructor del expediente a D/Dª Eva Martínez Caballer, 
quien podrá ser recusado/a por escrito, por cualquiera de las causas establecidas 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
27.11.92).

Y para que conste y sirva de notificación en los términos del art. 59.4 de 
la Ley 30/1992 anteriormente citada, se inserta el presente, haciendo saber al 
interesado que disponen de un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir al 
siguiente al de ésta publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando 
los medios de que pretendan valerse, significándoles que durante el referido plazo 
tendrán a su vista el expediente en esta Dirección General por si desean ejercer 
el derecho de audiencia que le asiste.

Murcia a 10 de enero de 2011.—La Directora General de Turismo, Marina 
García Vidal.
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